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Abono Carrera Profesional 2019: 
Personal Diplomado Sanitario 

Personal Sanitario FP  
 

 

Esta Dirección Gerencia informa que, en la 
nómina de agosto  se procederá al abono  
del importe correspondiente de la carrera 
profesional para el personal diplomado 
sanitario y el personal sanitario de 
formación profesional,  de conformidad 
con el procedimiento ordinario, para el 
personal fijo y temporal, previsto en la 
Instrucción 10/2019, del Director del 
Servicio Canario de la Salud. 

 
Siendo los efectos económicos desde 1 de 
enero de 2020. 

 
 

 
 
Fin periodo de publicación: 30 de septiembre de 2020. 

 


